
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Hoy diez (10) de Septiembre del dos mil 

veintiuno (2021), paso a despacho de la señora Juez la presente demanda, 

asignada al Despacho mediante acta de reparto del 9 de agosto del año que 

avanza, para resolver sobre su admisión.  

 

 
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMIREZ 

SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Interlocutorio No.: 827 

 

PROCESO:             VERBAL REIVINDICATORIO   . 
RADICADO:            170013103004-2021-00171-00 
DEMANDANTES:   MARTHA LUCIA BONILLA SANCHEZ 

DEMANDADOS:     RUBEN DARIO BONILLA LONDOÑO 

 

 

OBJETO DE DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda en el proceso 

Verbal Reivindicatorio antes referenciado.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez realizado el examen preliminar del escrito de la demanda y de sus anexos, 

encuentra el despacho que se debe inadmitir para que se corrijan las siguientes 

falencias: 

 

1. Debe aclararse la razón para pretender reivindicar la totalidad del inmueble, 

cuando se advierte en el folio de matrícula inmobiliaria del bien objeto del 

proceso que la demandante MARTHA LUCIA BONILLA SANCHEZ es titular 

SOLAMENTE del 50% del inmueble, en comunidad con la señora JUDITH 

LONDOÑO DE VARGAS. 



2. Debe allegar la prueba del agotamiento del requisito de procedibilidad a que 

se refiere el art. 90 núm. 7º, en concordancia con el art 621 del C.G.P., pues 

el proceso de marras no está excluido de dicho agotamiento. 

 

3. .Aportará la demanda corregida de manera integrada, es decir, refaccionando 

nuevamente el libelo con las debidas correcciones, adjuntando los anexos 

para el respectivo traslado y archivo,  

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, de P. C. se inadmitirá la demanda para que, en el término de cinco (5) 

días,  subsane los defectos anotados, integrando la demanda en un solo escrito, 

so pena de rechazo.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES, 

CALDAS,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda que, para el proceso VERBAL 

REIVINDICATORIO, promueve a través de apoderado judicial la señora MARTHA 

LUCIA BONILLA SANCHEZ en contra de RUBEN DARIO BONILLA LONDOÑO. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para corregir la demanda, so 

pena de su rechazo. 

 

NOTIFIQUESE, 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. La providencia anterior se notifica en el Estado No. 135 DEL 13 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021. GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ. Secretaria. 
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